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1. Caracterización de la Entidad.

DISTRISEGURIDAD es un establecimiento público del Distrito Turístico y Cultural de Cartagena 
de Indias, con personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio independiente, creado 
para apoyar de manera estratégica, tecnológica y logística a la Alcaldía Distrital, a los organismos 
de seguridad, justicia y socorro y a la fuerza pública en el fortalecimiento de la seguridad integral 
y la convivencia ciudadana. Su labor se centra en la gestión eficiente, racional y transparente de 
recursos, bienes, servicios y proyectos tecnológicos orientados a mejorar las capacidades 
institucionales de vigilancia, prevención y respuesta, así como en la participación activa en 
planes, programas y proyectos distritales que buscan garantizar entornos seguros, confiables e 
inclusivos para la comunidad. En cumplimiento de su misión, DISTRISEGURIDAD articula 
esfuerzos interinstitucionales, promueve el uso de tecnologías innovadoras aplicadas a la 
seguridad y contribuye al desarrollo de iniciativas que fortalezcan la convivencia pacífica.

2. Notas a los Informes Financieros y Contables Trimestrales. 

Las notas a los informes financieros y contables trimestrales revelan hechos económicos que no 
son recurrentes, que surgen durante el correspondiente trimestre y que tienen un efecto material 
en la estructura financiera de la entidad. 

En el primer trimestre de 2026, se presentaron tres hechos económicos que ameritan revelación 
de acuerdo con lo establecido en la Resolución No. 356 de 2022.

2.1. Provisiones.

Se reconocen tres nuevas provisiones derivadas de litigios administrativos, por un valor total de 
$1.093.444.112.
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